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CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER - CAS
DIRECCION GENERAL

RESOLUCIÓN DGL No. 000453 det 27 de jun¡o de 2023

"Por la cual se otorga un día compensatoio en razón al día de la familia a los funcionarios
de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS y se dictan otns

dr.sposlclones"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, En
ejercic¡o de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias, Acuerdo CAS

No. 00391 de 27 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO

1. Que, de acuerdo con lo consagrado en el articulo 150 numeral 7 de la Constitución
Polít¡ca de Colombia y en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales gozan de autonomÍa administrativa, financiera, patr¡monio prop¡o
y personería jurídica.

2. Que es facultad del Director General, dirigir, coordinar y controlar las ac.tiv¡dades de la
entidad, d¡ctar los actos que se requieran para el normal func¡onamiento y el logro de los
objetivos de la ent¡dad y dictar las normas adm¡n¡strativas internas de la Corporac¡ón.

3. Que mediante Resolución DGL No. 000058 de enero 30 de 2023, la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, adoptó el Plan lnstitucional de Bienestar
Social, estímulos e incent¡vos con el fin de contribuir y estimular el bienestar de los
funcionarios de la Autoridad Ambiental y con el propósito de prop¡c¡ar espacios
encam¡nados al mejoramiento de la calidad de v¡da de los funcionarios y el
fortalecimiento de la unión familiar.

4. Que, dentro del plan de bienestar social, eslímulos e ¡ncentivos dentro de la estrategia
4. Calidad de V¡da Laboral un día compensatorio por cada semestre en el año 2023,
cuyo objetivo es crear, mantener y mejorar en el ámbito del traba.jo las condic¡ones que
favorezcan el desarrollo personal, social y laboral del trabajador.

5. Que, conforme a lo anterior, se otorgará un día de descanso remunerado
correspondiente al dla de la familia, a los func¡onarios de la CAS, correspondiente al
primer semestre del año 2023.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER a los funcionarios de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander - CAS, el día veinl¡uno (21) de jul¡o de 2023 de descanso
remunerado por razón del día de la famil¡a, señalado dentro del plan de bienestar social,
estímulos e incent¡vos del año 2023, dentro de la eslrategia 'Cal¡dad de vida Laboral".

ARTÍCULO SEGUNDO La Of¡cina de Atenc¡ón del Riesgo adscrita a la Subdirección de
Planeac¡ón y Ordenam¡ento Ambiental de la Corporacion Autónoma Regional de Santander
- CAS, estará presta a atender cualqu¡er eventualidad durante el dÍa compensator¡o,
brindando información y apoyo oportuno en caso de emergencias o desastres.
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6. Que es necesar¡o dar a conocer a la comunidad en general sobre el dÍa compensatorio,
por ser ellos los benefic¡ar¡os de la labor que se desarrolla en todas las áreas de atención
ex¡stentes en la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, y sus sedes de
apoyo Regionales.
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ARTÍCULO TERCERo: DE LA PUBLICACION Publ¡car en la página web y en las
Carteleras de la Entidad lo dispuesto en la presente Resolución, para efectos de ¡nformar a
la ciudadanÍa.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición

PUBLÍOUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE,

HECN LEXC ACOSTA SÁNCHEZ
Director General

Máúdcio alb€rto Fránco Hemánds¿
Abo. contatÉte SGL @t;a*4
Martha Patricia Ouiano '--e>-l')

SGL
Calos Erñesto Reyes Monsalve
Secretano General

DGL

Oscar Julián Cuervo R.
lno Conlratista DGL

ü'

Abo Confalista DGL CI
Javier Rob€rto Quiroz Hemándeu
Profesionel Especiali¿ado DGL í?+
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